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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ét, lo
editores de los meneionades periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

Las leyes y las d is posiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde cene se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias desnues para
los demás pueblos de la reiszna provir cia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Ahins. 96.

• 

Jueves 20 de Octubre de 18./0. 	
150 milésimas.

Ley provisional sobre «guinden )

del poder judicial.

(Con tint40 CiON .)

Contri buirán al efecto con la
mitad del coste de estos edificios
las cabezas 'de los partidos j udicia-

y culi la 0 .ty_ipitild los pueblos
que los compongan con arreglo ä
Ja distribucion que hagan las Di-
p utaciones provinciales, atendido
el número de vecinos y riqueza de
las poblac1one

Art, 24. En los pueblos en
que la capacidad de las Casas Con-
sistoriales lo permitiere, podrán co-
locarse Cu ellas los Tribunales de
pa rtido con tal qus s,es, con toda
ill(lIweienein, de salas y oil-
Pinas municipales.

Para la habilitacion de estos
lccales contribuirán la cabeza de
partido v los dein4 g. pueb,los en 14
P reporcien que establece el ante-
rior artículo.

tkit 25. En la misma propor-
clon establecida en el articulo 23
contribuirán los pueblos de cada
Partido ä la coaservacion y repa-
rac.icn de los mismos edificios.
g Art. 26. Cuando as poblaciones

se refieren los tres artícu-
1GS precedentes no hubieren habi-
litado en el termino de dos años,
despues de publicada esta ley y

la de divlsion judicial, un edi-
lici o para la adininistracion de jus-
ticia , y existiere otra poblacion
4ieu. si ivada para llenar las condi-
ciones señaladas en el articulo 23,
811 q ue pueda con decoro adminis-
trare la justicia, podrá el Gobier-
ne tradaear a. ella el Tribunal de

4,13. artido y designarla para la coas-
4ti

leion de las Salas ordinarias de

A udiencia, observando lo rreveni
do en el art. 18.

No obstará esto ä que el Gobier
no haga cumplir ä los pueblos ne
g l igentes las o bligaciones que les
impone esta ley.

Art. 27. Bajo la denominacion
general de Tribunales, usada en
esta ley, se comprenden los de par-
tido, las Audiencias y el Tribunal
Supremo.

Cuando se use de 1s denomina -
cion especisi. á una clase de Tri-
'nunaied, solo comprenderá a. aque-
llos que la lleven.

Art. 28. Bajo la denominacion
general de Jueces se comprenden
los municipales, los do instruccion

.11i que * compongan los ,Tribu-
nales de partido, con inclusion
los Presidentes y los %hesites die
cada una de isss eleses espre-
sadas..

Art. 29. - Bajo denominacion
general de Magistrado secompren-
den los que administran justicia
ea las Audiencias y en el Tribunal
Supremo en las plazas de número
ö como suplentes, y por lo tanto
los Presidentes y Presidentes de
Ssis de los mismos Tribunales.

Art 30. Exceptúanse dos
artículos anteriores los casos en
que la ley conceda espresa y es-
pecialmente atribuciones o impon-
ga deberes determinados á los pro-
s identes de Tribunales 6 	 los
que lo fueren de Salas, 	 con-
trapongan sus atribuciones y de-
beres á los que tengan los demás
Jueces 6 Magistrados.

CAPITULO II.

De los Jueces Municipales.

Art. 31. El cargo de Juez

3, Los que hubieren sido ree-
legidos antes de espirar los cuatro
años siguientes ä aquel en que
hubieren cesado en su anterior
cargo.

4. 0
 Los suphutes y Jueces mu-

nicipales durante los dos años si-
guientes ä aquel en que dejaron
de serlo.

CAPITULO

de Presidente y el nombramiento
• de tal.

Art. 37. Sin embargo de lo dis-
puesto en el artículo anterior, los
Tribunales de partido serán presi-
didos extraordinariamente por un
Magistrado de la -Audiencia res-
pectiva con sujecion á las reglas si-
guientes:

1. a Los Presidentes de las Au-
1 diencias nombrarán Magistrados

que, constituyéndose en los Tri-
bunales de partido, los presidan con
voto, al , ménos en seis dias con-

1 •secutivos de audiencia pública.
2.' Turnarán en este servicio

los Magistrados de Audiencia, sin
distmcion entre los que compon-
gart las Salas de lo civil y cri-
minal.

De él estarán exentos los Pre-
sidentes de Audiencias y de sus
Salas. •

3.' •No se. admitirán excusas
para eximirse de este servicio, á

i no ser que estén fundadas en la im-
posibilidad de prestarlo.

Los presidentes de las A udien-
cias las estimarán segun su pru-
dente aroitrio, y poutirán en co-
nocimiento del Malistro de Gracia
y justicia las que admisieren, con
eferme razonado.
4.' 'Los Presidentes de Audien-

cia señalarán el Tribunal de par-
tido que ha de presidir cada Ma-
gistrado.

5. 4 No habrá turno entre los
Tribunales de partido del distrito
de las Audiencias para que sean
presididos ror Magistrades.

Los . Presidentes de las Audiens
cias designarán a estos, teniendo
exclusivamente en cuenta la me-
jor ad ra inistracion de justicia.

6.4 LI Tribunal de partido a.
que asista un Magistrado se coas-

- ! municipal será bienal y obliga-
torio.

- Art. 31 No obstante lo dis-
- puesto en el artículo anterior po-

drán excusarse de ser Jueces mu-
nicipales:

1. 0 Los map:ires de 60 años.
2.° Los Senadores y Diputados

ä Córtes.

1
g
' De los Juzgados de instrucciov. y

Tribunates de 'partido.

Art.. 33. En Cada partido • ju-
dicial habrá por lo menos un Tri-
bunal de partido.

En les pueblos que por sí so-
los, ó con otros que se les agreguen,
llegaren ä 100.000 almas, podrá
haber dos Tribunales de partido.

En los que lleguen a 200.000
podrá haber tres.

Art. 34. Los Tribunales de
partido serán de ingreso 6 de as-
censo.

Todos tendrán las mismas atri-
buciones y ejercerán igual j uris-
diccion.

Art. 35. Serán de ascenso los
Tribunales de partido que residan
en capitales de provincias 6 en po•
b l aciones que tengan más de
20.000 almas.

Los demás serán de ingreso. 	 •
Art. 36*. Los Tribunales de par-

1

 tidOse compondrán de tres Jueces, I
•de los que uno tendrá el carácter
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chaira para los asuntos de justicia
con este y dos de los Jueces que
correspondan al Tribunal, alter-
nando estos entre sí, sin exclusion
del que tenga nombrawieato
Presidente del mismo Tribunal.

7.* Los Magistrados ciae presi-
dieren Tribunales de distrito da-
ras) á su regreso cuenta en una
Memoria de visita á las 'Salas de
gobierno de las Audiencias de to-
do cuanto juzguen digno de aten-
clon relativamente al molo de ad-
ministrarse la justicia, á las prac-
ticas abusivas que se hayan in-
troducida, á la conducta y digni-
dad de los que desempeñen funcio-
nes judiciales, y al cumplimiento
de los deberes de los auxiliares Y
subalternos.

821 Las Salas de gobierno de
las Audiencias pasaran estas Me-
morias á los respecti vos Fiscales, y
en vista de su dictamen adopta-
rán las medidas que estén dentro
de sus atribuciones para corregir
lo que sea digno de reforma, y
proponer al Gobierno por coaduc-
to del Presidente lo que 'merezca
ser puesto en su conocimiento y a.
cuya correccion no alcancen sus
facultades.

Art. 38.. Cada partido judicial
se dividirá en dos circunscripcio-
nes.'

Este ,número podra aumentar-
se en los partidos que por su ex-
tension, naturaleza del tarreno,
dificultad do comunicaciones tí.
otras causas sea necesario 6 conve-
niente para la mejor administra-
cion de justicia.

CAPILULO. IV.

De las Audiencias.

Art. 39. Habrá en la penínsu-
la, islas adyacentes y Canarias, 1.5
Audiencias, ciase residirán en Al-
bacete, Barcelona, .. Búrgos, Cáce-
res, Coruiia, Granada, Madrid,
Oviedo, Las Palmas, Palma, Pam-
plona, Sevilla, Valencia, Vallado-
lid y Zaragoza.

Art. 40. Todas las Audiencias
serán de igual categoría, excepto
la de Madrid, que será de ascenso.

Art. 41. Cada Audiencia ejer-
cerá su jurisdiccion en el territorio
de las provincias que á continua-
mas se expresan:

La de Albacete comprenderá las
provincias de

Albacete.
Ciudad-Real.
Cuenca.
111 u rcia.

La de Barcelona, las provincias de
Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.

La de Búrgos, las provincias de

Maya:
Búrgos.
Logroño.
Santander.
Soria.
Vizcaya.

La de Cáceres, las provincias d
Badajoz.
Cáceres.

La da la Cortifia, las provincias do
La Coraiia.
Lugo.
Orense.
Pontevedra.

La de Granada, las provincias de
Almería.
Granada.
Jaen.
Málaga.

La de Madrid, las provincias de
Avila.
Guadalajara.
Madrid.
Segovia.
Toledo.

La de las Palmaslas islas Canarias.
La de Palma, las islas Baleares.
La de Oviedo, la provincia de este

nombre.
La de Pamplona , las provincias de

Guipúzcoa.
Navarra.

La de Sevilla, las provincias de
Cádiz.
Huelva.
Córdoba.
Sevilla.

La de Valencia, las provincias de
• Alicante.

Castellon.
Valencia.

La de Valladolid, las provincias de
Leon.
Palencia.
Salamanca.
Valladolid.
Zamora.

La de Zaragoza, las provincias de
Huesca.
Teruel.
Zaragoza.
Art. 42. En cada Audiencia

habrá. una Sala de gobierno y las
de justicia que señala esta ley.

Art. 43. El Presidente, los Pre-
sidentes de Sala y el Fiscal de cada
Audiencia compondrán su : ala de
gobierno.

Art. 44. Las Salas de justicia
serán de lo civil 6 de lo criminal.

Exceptúanse las Audiencias de
Las Palmas, Palma y Pamplona,

. en cada una de las cuales habrá
u aa sola Sala para lo civil y l 'o cri-
minal.

Art. 45. No habrá otra prece-
dencia entre los Magistrados que
compongan las Salas de lo civil y
de io criminal que la que les cor-
respondia segun su cargo y an-
tlgiiedad.

Art. 46. En cada Audiencia
habrá un Presidente de la misma.

Art. 47. Las Audiencias de Ma-
drid y Barcelona tendrán tres Sa-
las de Justicia. y dos las de Alba -
cate, Búrgos, Cáceres, Coruña,
Granada, Oviedo, Sevilla, Valen-
cia, Valladolid y Zaragoza.

Art. 48. P., n cada Audiencia
habrá ademas un número do Pre-
sidentes de Sala igual al de estas,
respectivamente señalado en el ar-
tículo anterior.

Art. 49. En cada Audiencia
una Sala solamente será de lo cri-
minal.

Art. 50 Las Salas de lo civil
constarán de cuatro Magistrados,
además de su Presidente.

El Gobierno señalará desde lue-
go provisionalmente el número de
Magistrados que habrán de com-
poner las Salas de lo criminal en
cada Audiencia, fijándolo defini-
tivamente en el año inmediato si-
guiente al planteamiento de la re-
forma que habrá de hacerse en el
procedimiento criminal.

Una vez fijado definitivamente
el número, no podrá ser alterado
sino por una ley.

Art. ;31. Las Salas de !o civil y
de lo criminal seauxiliarán mútua •
mente en el despacho cielos nego
cios de su respectiva competencia
cuando fuere necesario.

Art. 52. Los Magistrados de
unas y otras Salas que no fueren
indispensables para constituirlas
suplirán á los de las otras que es-
tuviesen ausentes 6 impedidos de
asistir a, ellas.

Art. 53. En los casos en que
la aglomeracion de causas crimi-
nales en alguna Audiencia lo hi-
ciere necesario 6 conveniente, se
podrá formar otra Sala, quo toma-
rä el número siguiente á la última
de las de planta, para auxiliar es-
ta, si hubiere bastantes Magistra-
dos para constituirla.

Art. 54. Las Audiencias admi-
nistraran justicia en la capital del
distrito.

Art. 55. No obstante lo orde-
nado en el articulo que precede, se
constituirán Salas de lo criminal
en las poblaciones designadas en
la ley de division judicial, con ar-
reglo al número primero del ar-
tículo 13 de !a presente, para juz-
gar las causas ea que deba inter-
venir el Jurado.

Los Presidentes de las Salas
de la criminal y ' los Magistrados
que las formen turnarán en este
servicio.

Cuando no asista el Presidente
de Sala, presidirá el Magistrado más
a, tiguo de los que la formen.

Ad. 56. Se considerarán pa-
ra los efectos legales, y se deno-
L'hilarán Salas extraordinarias de
Audiencia las que en conformidad
al número segusido del artículo 13

de esta ley se reunan para juzgar
las causas por delitos comunes de
la competencia de las Audiencias
en las poblaciones á que se refiere
el expresado número..

Las presidirá con voto un Ma
gistrado correspondiente á la Sala
de lo criminal de la Audiencia res-
. pectiva, formando *con él la Sala
extraordinaria dos Jueces del Tri
buual del partido en que esta se
constituya.

Este servicio se hará turnando
por una parte los Magistrados,
excepcion de los Presidentes de las
Salas, y por otra los Jueces de Tri-
bunal del partido correspondien-
te, no estando exento de él el Pre-
sidente del mismo.

Art. 57. Para presidir extraor-
dinariamente los Tribunales de
partido, con arreglo al art. 37,.
nombrarán mensualmente los Pre-
sidentes de las Audiencias:

De Madrid, Barcelona, Búagos,
Coruña, Granada, Sevilla, Valla-
dolid y Zaragoza, dos Magistrados
en cada mes.

De Albacete, Cáceres y Ovie-
do, un Magistrado en cada mes.

De Las Palmas, Palma y Pam-
plona, un Magistrado en cada tri-
meatre.

Art. 58. Los Presidentes de las
Audiencias tomaran en considera-
cion el estado de las causas á que
se refiere el art. 36 al designar
los Magistrados que con arreglo
al 37 deben salir para presidir lo s
Tribunales de partido, con el fin
de que un mismo Magistrado de-
sempeñe ä la vez ambos servicios
en cuanto lo consienta la adm i

-nistracion de justicia.

CAPITULO V.

Del Tribi7nal Supremo.

Art. 59. El Tribunal Supremo
ejercerá su jurisdiccion en todo el
territorio español, y residirá en la
capital de la. Monarquía.

Ninasun otro Tribunal podrá
tener el titulo de Supremo.

Art. 60. Ei Tribunal Supremo
sal compondrá de un Presidente,
de cuatro Presidentes de Sala y de
28 Magistrados.

Art. 61. Habrá en el Tribunal
Supremo una Sala de gobierno y
cuatro de justicia.

Art 62. La Sala de gobierno
se compondrá del Presidente, de
los Presidentes de Sala y del Fiscal'

Art. 63. Las Salas de justicia
tendrán la numeracion y deacan i

-naciones siguientes:
1.' Sala de la civil.

Sala de adrnision en lo cría
minal.
3. Sala de Zasacion lo cri-
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Núm. 723.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de Francisco Pineda y Rarnirez,
de veinte y seis arios de edad, ve-
cino de Estepa, y caso de ser ha-
bido lo remitirá á disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
Posadas.

Córdoba 15 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 724.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de un potro
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, el cual ha sido robado en
Utrera, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Utrera,
con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las ga-
rant ¡as necesarias.

Córdoba 15 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Un potro de tres años, que va
á cuatro, tordo oscuro, lucero, de
marca escasa, herrado con una F.

Administration económica de la pro-

vincia de Córdoba.

En la Gaceta oficial del dia 8
del actual se encuentra inserta la
siguiente &den comunicada por el
Ministerio de Gracia y Justicia á

4. Sala de recursos cantra la
Admin ist. acion

No habrä entre los Magistra-
dos que los compongan otra pre-
cedencia que la que les corres-
ponda por su cargo y antigüedad.

Art. 64. Cada Sala de justicia
se eanapondrá de un Presidente
de Sala y de siete Magistrados.

CAPITULO VI.

De los Jueces y Magistrados m-
pleates.

Art. 65. En cada Juzgado mu
nicipal habrá un Juez suplent
que reemplazará al propietario en
los casos de vacante, enfermedad
ausencia, ineopatibilidad, recusa-
ciou 6 de cualquier otro impedi-
mento legítima del propietario.

Art. 66. Cada Juez municipal,
äntes de tomar posesion de su car-
go, 6 ä lo sumo dentro de los ocho
dias siguientes á aquel en que la
hubiese tornado, propondrá en ter-
na las personas entre las que se
haya de elegir un suplente, ex-
presando las condiciones que de-
terminen su capacidad legal y la
respectiva preferencia entre los
Propuestos.

Esta propuesta se elevará al
presidente de la Audiencia por con-
ducto del Presidente del Tribunal
del partido, el cual la acompaña-
rá con su informe.

Art. 67. Es extensivo á los
Jueces municipales suplentes loque
respecto á lo obligatorio del cargo,
á la capacidad legal para obtener-
l o, ä su dueacion. 	 las exencio-
nes, incopatibilidades, reclamacio

-nes y vacantes que concurrieren
antes de terminar el tiempo ordi-
nario de sus funcioncs, se estable-
ce en esta ley.

Art. 68. Cuando quedaren va -
cantes simultáneamente los car-
gos de Juez municipal y de suplen-
te 6 por cualquiera de las causas
eXpresadas en la ley no pudiere
ninguno de ellos desempeñar sus
fun ciones, serán reemplazados por
les qué hubiesen sida Jueces mu-
nicipales en los años inmediata-
Mente anteriores, por órden inver-
kO con exclusion de los suplentes

(8e continuará.)

nit NO DE LA PROUNCLI
DE CORDOBA.

Núm. 733.

ORDENPUBLICO.

Alcalde de Nueva Carteya
dá conocimiento que ha sido

encontrado un potro sin dueño co-

e

• nocido, cuyas señas se espresan
ä continuacion, y por reclama-
clon que el mismo dirige ä este
Gobierno he dispuesto que se pu-
blique la presente circular para
conocimiento de las personas que
en esta provincia se hallen en el
caso de reclamarlo como de su per-
tenencia y demás que estimen
ante referida Alcaldía con las for-
malidades de costumbre.

Córdoba 17 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Pelo vallo, cabos negros, as-
imilado de la parte posterior de la
mano derecha y del pié izquierdo,
edad 2 años, mediano.

le sea doloroso el confesarlo, que
una de las causas que poderosa-
mente contribuye ä su manteni-

procedimientos para la cobranza á
los agentes de recaudacion, comi-
sionados de apremio y demás en:-
cargados de la propia cobranza.
Al mismo tiempo prevengo ä loses grave; pero reconociendo el Mi- 	 referidos Señores Alcaldes que denistro que suscribe, aun cuando 1 cualquier atropello 6 atentado
se cometa en el ejercicio de sus fun -
ciones contra cualesquiera de di-

, chos interesados den conocimiento
I 	 •

tece concediendole fuerzas mayores

tranquilidad y el desasosiego por
todas las clases sociales, fomentan-
do continuos desórdenes, y de crear
obstáculos á la buena administra-
eion del Estado, intentando agotar
los recursos indispensables para la
subsistencia de aquella y su des-
arrollo, ha resuelto excitar el celo
de V. I. para que, en uso de las
atribuciones que la ley provisio-
nal sobre la organizacion del po-
der judicial concede ä los presiden-
tes de las Audiencias en su titulo
11, capitulo primero, vigente de •
la manera mas escrupulosa y obli- 	 y mas eficaces, y sancionando en• gue á cumplir con toda exactitud 1 su obsequio prerogativas 6 inmu-
y rigor sus deberes á los funcio- nidades de qua no ha disfrutado
narios del órden judicial muy es-
pecialmente en todo aquello que
directa 6 indirectamente pueda
relacionarse con los mencionados
delitos.

Penetrado V. I. de los muchos
y poderosos recursos que la pro-
mulgacion de las disposiciones re-
cientes relativas, á la Administra
cion de justicia ha puesto al al-
cance de su autoridad, el Ministro
que suscribe abriga la fundada es- 	 cargando á los Señores . Alcaldesperanza de que V. 1. sabrá ejerci- 	 tengan presente el apoyo que de-tarles, consiguiendo con la mayor 	 ben dispensar en toda clase deprontitud cortar de raiz un abuso
que por su naturaleza y tendencia
ä propasarse podria llegar ä ser
fuente abundante de terribles y
generales perturbaciones. El mal

	

los Presidentes de las Andien- 	 miento y desarrollo es la repug-
,

cias:
/necia más 6 menos manifiesta de

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de • los jueces de paz, hoy jueces mu-

	

Hacienda se han puesto en cono- 	 nicipales, á cumplir los deberes que

	

cimiento del queso halla ä mi car- 	 respecto al procedimiento adminis-
go varios atentados cometidos en trativo de apremio les impuso la

	

Hueneia y Villa del Gol', partido 	 ley de 19 de Julio de 1869, y la

	

judicial de Guadix, contra los agen- 	 tibieza que se observa en algunos
tes encargados de la cobranza de juzgados para el esclarecimiento
las contribuciones 	 de los hechos criminales ocurridos

	

El Ministro que suscribe es- 	 con ocasioo de la cobranza de los• pera que las autoridades de aque- 	 impuestos, no puede menos de

	

lla circunscripcion procederán con 	 manifestar á C'. I, la fundada es-
toda la urgencia que el caso re- peranza que abriga de que muy

	

quiere en averiguacion de aquellos 	 en breve se habrän extinguido las

	

y persecucion de los individuos que 	 causas del mal en su propio origen.

	

bajo cualquier concepto hubiesen 	 Para realizar tan laudable objeto

	

tenido parte en la perpetracion de 	 bastará exigir bajo la más estro-

	

tales atentados. Pero habiendo Ila- 	 cha responsabilidad a todos los

	

rnado muy especialmente la aten- 	 funciooarios del órden judicial, el
cion del gobierno de S. A. el ca- cumplimiento del deber qua tienen
rácter general que de dia en dia de prestar al Estado en la cobran-
vá tomando la desobediencia de los za de los impuestos el apoyo que

	

con tribuyentes ä las autoridades, 	 las leyes determinan, y de casti-

	

su resistencia al pago de toda Cia.- 	 gar con la severidad que las mis-

	

se de impuestos; y considerando 	 mas imponen toda clase de ata-
que estas circunstancias revelan de ques contra los intereses públicos
una manera evidente, no solo el y con tra los agentes de la admi-
pensamiento de eximirse del cum- i instracion. V. I. sabrá exigir de
plinsiento de cargas legalmente es- ! una manera rigurosa el cumplí-
tablecidas, sino tam bien el sinies - 	 miento de uno y otro deber, pos-tro propósito de difundir la in- 	 que si la impunidad siempre alienta

l

nunca tanto corno cuando recae
sobre delitos de esta naturaleza;
y no querrá ciertamente V. I. que
por nadie y en ninguna ocasion
pueda decirse que el poder judi-
cial olvidando el cumplimiento de
obligaciones sagradas, abandona la
sociedad á los malos instintos y
perversas pasiones de algunos de
SUS individuos, precisamente cuan-
do el legislador, teniendo en cuen-
ta la digna y elevada mision con-
fiada á ese poder judicial, le enal-

jamás.

De órden de S. A. lo digo ä
YA. para los efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. 1. muchos
arios.

Madrid 28 de 'Setiembre de
1870. --Montero Rios. Serios Pro.
sidente de la Audiencia de....

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial de la provin -
cia para su debida p ublicidad, en-
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inmediatamente á esta Admiaia.
rea • , así como tam bien de cual-

q ui& ;lomera 6 tibieza que se ob -

serve.por parte de los Seaores jue-

cas de eaz en los acuerdos (lile les

C, stän entoineedados en todos los
pr ocedimientos de apremio y eje -

eliden.
Córdoba 18 de Octubrede 4870,

Ferri ardo de Lora.

eolve,,,,,tudye.wilneit.ffleffle3aldat.1.430ANse49.011i.1.4terne,100.151‘41...ri

I 	 ,2e 1 :e •

te; cuya subasta tendrä lugar ä las
doce de dicho dia en lee Salas Ca-
pitulares de este Ayuntamiento
auto mí autorid ade acompañada de/
Sr. Regid« representante y CO!!

asistetioi; del Seeretari) capitular 0

y en la forma y oaao las condibio-
nes que se detallan en el pliego de
(elles, que se encuentra de ma-
ealesto ea la Seeretaria de este

,na..anliento.
Pringo 17 de octubre de 1870.

-- E( Alcalde primero accidental,
José A alanjon. e Manuel Alcalá
Zamora, Secretario.

Nafta. 737,

l&lcolilia polilla de F.spiel. 	 Núm. 736.

Don .Tuan do la Torre, Alcalde po-
pular de esta villa de Espiel.

Hago saber: que el Ayunta- 1
miento de mi presidencia en \ cum- I>
plimiento del artículo octavo del 1
decreto de diez y seis de Setiembre 1
último, ha practicado la divieion I

de distritoa y colegios electorales I
de esta villa en los términos si- i
guientes:

Se compone de dos distritos, ä I
saber: El de las Casas de Ayun-
tamiento, con dos colegios, el uno 

l
• 1

con la misma denorninacion, cm- i

puesto de las calles Pedregosa, Pla- 1
za, Iglesia, Cerrillo, Pozuelo, Cal- , 1

	

bario, Fuente y Horno. Y el otro 1 	 Colegio electoral de la Plaza:
1denominado de la Escuela, con las 	 comprende les calles de Palacios,

calles Barrero, Chaparros, Morcon- 	 Realejos, Doña Ana, Puente, San
cilio, Ochavos. Erillas y Alta. 	 Francisco: D. Alonso, Cosmes,

El segundo distrito denomina- 1 Cominos, Corredera, Plaza, Mora,
do de Ntra. Sra. de Loreto con un 1 Santa Ana, lata ntevieja, Sta. Bar-
solo colegio con la misma deno- i bara, Nueva y San Pedro.
rninacion, con las calles de Torre- 	

SEGUNDO COLEGIO.
1

franca y Nueva, y las Ventas y de- /
l. mas caseríos de campo.

Le que en cumplimiento de di- 1
-cho artículo se publica en el Bo- '!

leiiit oficial de la provincia.
• laspiel 5 de Octubre de 1870.— li
Juan de la Torre. 1

t
!

Núm. 7.35.

Akaldia constitucimial

Don Jos' Arriero ,alaujori y lb
 Caballero Comendador de la

Real y Distinguida örde,n de Isabel
la 	 l'aCatólica y Alcalde primero acci- coutitocional de 	 lentitina

deraal de esta villa.

	

Hago saber; Que a virtud del 	 D. Francisco Hurtado Hurtado,
torna'' por el Ayunta- Alcalde constitucional de estaacuerdo 	 aa

	

miento, que me honro en presidir, 	 vifla. •

	

aprobado por la Excma. Diputacion 	 En virtud de lo dispuesto en el

	

y Sr. Gobernador civil de la pro- 	 1/ . !actilo 8.`' del decreta de S . A. el

	

vincia, se saca á pública. Subasta 	 Regente del Reino, fecha 17 del

	

el dia décimo ä contar inclusive 	 mes anterior, el Ayuntamiento de

	

del ea que apare-!,ca inserto este 	 mi preeidencia, en sesion de este

	

anuncio, ea el , Boletin oficial e la 	 da, ha practicado la aiiaision de

	

provincial, el derribo del ex con- 	 este término municipal en la for-

	

aento de Santa Clara de esta villa, 	 lett siouien te:

	

y formacion de una alaza de abas- 	 PRIMEE. DISTRITO,

	

tos en la superficie de él resultan— 	 Casa Capitular: comprende las

Alcaldia popular de Belalcazar.

D. José Murillo y Castellano, Al-
calde Popular de esta villa.
Hago sa ber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia, en sesion
de este dia, ha practicado la divi-
sion del término municipal en co-
legios, conforme se previene por
el articulo 8. del Decreto de 17
de Setiembre último, para las pró-
ximas elecciones, y resultan los si-
guientes:

PRIMER COLEGIO. 	 1

Colegio &actora! del Pasito:
comprende las calles del Prado,
Cuchilladas, Santo, Sevilla, Em-
pedrada, Traviesa, Pósito, Barba,
Larga, aledinas; Fraguas, Santa
Ciara y Estramuroba

Belaleazar 16 de Ociubi-e de
1 870. —El Alcalde, José Murillo. —
Ei Secretario, Andi ése Orellana yA1 

Núm. 741:

1

Casa do don Juan Bautista Hur-
tado: comprende las calles del Sol.,
Beelaineji, Plaza, Iglesia, Eras al-
tas, Nueva, Huertos del Enchide-
ro, Toril, y Moanos de los Sres
Hurtados, y Aragones.

Palenciana 14 de Octubre de.
1870.—Francisco Hurtado.—Ma-
nuel Carnbil, Secretario.

Comision principal de Ventas de

Nenes Nacionals de la provincia;

de Córdoba.

RECTIFICACION.

En el Boletin oficial de esta
provincia núm. 76, se anuncia
la subasta para el dia 7 de .1No-
viembre próximo, de un pedazo de
terreno llamado Puntalar de Bae-
na, procedente de les propios de
Posadas, número 84 del inventa-
rio, compuesto de 800 fanegas de
cabida, y edemas de los linderos
que en dicho anuncio se le señalan,
debe entenderse que linda tara-
bien con la posesioa llamada Ca-
beza Pedro, termino de dicha vi-
lla, de la propiedad de D. Pedro
Crespo, vecino de Almodóvar.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Caracha 17 deOctubre do 1870.
—El. Comisionado principal de
ventas de Bienes Nacionales, Ga-
briel Alvarez y Mendizabal.

rec,Meeeet=1,XIMeenevrnamerCtcanon.-4.~.77..1=7,1.0.~Ware,AE.

Alontamieuto popu13r de kindritl.

Del parte remitido en este dia
por la Iatervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á 13'50
pesetas la arroba; de 0'08 á 0 6 5
la libra y ä 1'29e1 kilógramo.

Ideal de carnero, a 0'51 pese-
tas la libra, y a 1'31 el kilógramo

Idem de, terne a, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2 . 17 a. 2-71
el 1(11dg-ramo.

Tocino añejo, de 24 a. 25 pe-
setas la ai roba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el kilógrarno.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25 a 1-50 la libra,
y de. 	 t ä 3'25 el kilóg,ratno.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0-38 ä 0'44 el
kil era rn . 	 • •

Garbanios, de 9 á .17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1-55 el kili5
ara mo.

ateas, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba, de 0 'a.4 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 h, 0'76 el kilógramo.

Total. 	 1.220
•••••••

Su peso en libras.... 19.525.- -
Idem en kilógramos.... 36.588'894 •

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 17 de Octubre de 1870.--
—EI Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.

A:
	 .1 V. ,etl.

"4 ileCiune

"Venta.
Se vende la dehesa de las Na-

vas, sita en los términos de Val-
sequillo y los Blazquez, de dos
mil seiscientas cuarenta y cine°
fanegas de cabida, con monte
jo, chaparral, nuevos pastesy afee.:
ra de labor, pon abundantes agua-
deros. Está á un cuarto de legua
de Valsequillo, muy cerca del fer-
ro-carril que pasa :por dicho pue-
blo en la línea que de 13elmaa va 4
Estremadura: es de libre proceden-
cia sia gravamen de ninguna cla-
se. Se venderá en subasta privada
el dia 1 a de Noviembre ea el
pueblo de Valsequillo ante per'
solías autorizadas para dicho aa-
to. Si alguna persona desea mas
informes podrá dirigirse á D A ra-
drés . Lazo de la Vega, calle de lag
Moros, fiflta. 13, 	 8,4

En el despacho
1.

 de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re°
partitniento con arreglo
á los Afilaos mudaos
de instruceion.

Imp. del DIARIO DE COaDOBA.

calles de Gracia, Cambrca, Ala-
: meda, Antequera, Estepa, Molinos,

Co d e y a, ame .

aan ',UN O DiSTIVTO.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la

arroba; de 0,2 . a O'36. la libra,
v de 0aq' a2 ;10(76 el kilágramo.. 	 • 

Lentejas. 'ä fapeaetas ;a arroba;
a. 0'24 la. libra, y ä 0'59. el hiló-
gramo.

•Carbon voetuI, .3 1 6 .25 ä 1'50
peeenis la arroba, y de 0'10 a 0'13
el kilOgra oto.

Ideal , mineral, 9.1 . 12 pesetas la
arreba, y n 0'09 el kilagratuo.

Cok, a 0'78 pesetas la arroba,'
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas
la arroba; de 0-48 'á '0139 la libra,
y de PO4 a 1'27 el kilógratno.

Patatas, de 1'37 / '50 pese-
tas la arroba; de 0'08 ä 0'10 la li-
bra, y de 0'17ä 0`22 elkilógramo.

Aceite, de : 14'50 a 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 a 1 1 '74, el decalitro.

Vino, de '7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 028 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 a 6'3a el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 ei decalitro.

Nota.— Rases degolladas yer,

Vacas. . 	 • 156
Carneros 	  816
Corderos lechales, • 126
Terneras 	
	

54
Cabritos 	
	

68
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